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CONTR 2023 324974

División a la que pertenece el expediente

DSC - Subdirección de Contratación y Recursos Materiales Versión 2.0.1.

Procedimiento Clasificación expediente Publicidad

ABIERTO NO SARA

Valor estimado del contrato 123.102,39 € Régimen Jurídico

Importe de licitación 123.102,39 € ADMINISTRATIVO
Tipología baja Precio medio-7,00%

Criterios valorables mediante juicio de valor Hasta 49 puntos Empresas licitadoras

1 ABENSI ENERGIA S.L.

Grado de definición del proyecto de licitación 18,00 2 ADENTECH ENGINEERING S.L.

4,00 3 ALFANETWORKS COMUNICACIONES S.L.

2,00 4 FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L

Programa y propuesta de ejecución de las obras 25,00 5 IRRADIA INGENIERIA SOLAR SL

6 LORENZO ENERGÍAS RENOVABLES S.L

7 RED DE INNOVACIÓN Y OBRAS, SL

8 SABIA ENERGIA S.L.

9 SOLAR JIENNENSE S.L.

10 SOLIA ENERGIA RENOVABLES SL

11

Criterios valorables de forma aritmética Hasta 11 puntos 12

13

11,00 14

15

16

17

18

19

20

21
22
23

24

25

Valoración Técnica Hasta 60 puntos 26
Valoración Económica Hasta 40 puntos 27

28

Suma de criterios Hasta 100 puntos 29
30

Criterio (umbral mínimo) Puntuación mínima 31
32

33

Grado de definición del proyecto de licitación 34

35

36
Umbral total técnico Puntuación mínima 37

38

39

40

Puntos 41

No oferta o no amplia el plazo de garantía 0,00 42
Ampliación de un año 5,00 43

Ampliación de dos años 11,00 44
45
46
47
48
49
50
51
52

53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64

65
0,80 66
1,00 67
0,40 68
0,60 69

70
71
72
73
74
75

PROYECTO Y OBRA DE SUSTITUCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE LA 
SEDE DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE 
ANDALUCÍA, M.P. FINANCIADO CON FONDOS FEDER REACT-EU COMO PARTE DE LA RESPUESTA 
DE LA UNIÓN A LA PANDEMIA DE COVID-19

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
como la idoneidad técnica de la solución propuesta

Programa de ejecución de los trabajos correspondientes a la 
fase de proyecto en el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar
Propuestas de seguimiento (reuniones, intercambios de 
información, etc.)

Ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo exigido en 
el Pliego de Prescripciones

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
como la idoneidad técnica de la solución propuesta

Programa de ejecución de los trabajos correspondientes a la 
fase de proyecto en el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Total de puntuacion sobre los criterios valorables mediante 
juicios de valor

Ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo exigido 
en el Pliego de Prescripciones
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1
2

ABEN
SI EN

ERG
IA S.L.

AD
EN

TECH
 EN

G
IN

EERIN
G

 S.L.

Com
entarios

Com
entarios

H
asta 18 puntos

16,00
7,00

H
asta 4 puntos

4,00
1,00

H
asta 2 puntos

2,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

H
asta 25 puntos

18,00
4,00

Valoración Criterios sujetos a juicio de valor
40,00

12,00

VALO
RACIO

N
 TÉCN

ICA
 D

E 
O

FERTAS
Puntuación 

M
áxim

a

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
com

o la idoneidad técnica de la solución propuesta

G
rado de definición del proyecto de 

licitación

D
efine de m

anera notable la solución propuesta 
presentando una alternativa óptim

a que sim
plifica la 

ejecución de los trabajos, plantea aprovechar el total de la 
producción para evitar verter a la red excedentes y m

ejora 
el rendim

iento esperado de la instalación. Contem
pla las 

situaciones m
ás desfavorables del diseño propuesto 

aportando m
edidas correctoras. La calidad de los equipos 

ofertados es suficiente. Presenta m
edidas genéricas poco 

definidas o justificadas para la gestión de residuos e 
identifica qué tipo de residuos se generarán durante las 
obras.

D
efine de m

anera suficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa que sim

plifica la ejecución de 
los trabajos, no plantea aprovechar el total de la producción 
para el caso de que hubiera excedentes y no m

ejora el 
rendim

iento esperado de la instalación. N
o contem

pla las 
situaciones m

ás desfavorables del diseño propuesto. La 
calidad de los equipos ofertados es suficiente. Contem

pla 
un sistem

a de instalación de la estructura de soporte que 
no es adecuado a las cubiertas donde se instalarán las 
placas o no queda justificado. Presenta m

edidas genéricas 
poco definidas o justificadas para la gestión de residuos e 
identifica qué tipo de residuos se generarán durante las 
obras.

Program
a de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la fase de proyecto en 
el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

específicas a realizar en un m
es natural, así com

o 
superponerlo con fases posteriores correspondientes a la 
ejecución de las obras para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

específicas a realizar en una sem
ana. N

o plantea 
superponer esta fase con fases posteriores 
correspondientes a la ejecución de las obras para favorecer 
al plazo de ejecución global del contrato.

Propuestas de seguim
iento (reuniones, 

intercam
bios de inform

ación, etc.)
Propone la realización de reuniones de seguim

iento 
sem

anal para inform
ar del avance de los trabajos.

Program
a y propuesta de ejecución de 

las obras

Aporta un program
a de trabajos en el que se prevé 

superponer actividades para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato. Presenta una propuesta para la 
ejecución de los trabajos favorable con alguna cuestión 
relacionada con la incidencia m

enor sobre los ocupantes de 
los edificios a resolver. Propone realizar tareas críticas con 
influencias en los ocupantes de los edificios fuera de 
horario laboral.

Aporta un program
a de trabajos sin prever superponer 

actividades para favorecer al plazo de ejecución global del 
contrato. Presenta una propuesta para la ejecución de los 
trabajos poco justificada y que no se corresponde con la 
problem

ática y singularidad del com
plejo edificatorio. N

o 
prevé propuestas para la ejecución tareas críticas con 
influencias en los ocupantes de los edificios que eviten 
ralentizar la ejecución de las obras.

N
O

TA: La licitadora presenta un punto en su oferta 
denom

inado “4. AM
PLIACIÓ

N
 D

E LA
 G

A
RAN

TÍA PO
R D

O
S 

AÑ
O

S A
D

ICIO
N

ALES”
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H
asta 18 puntos

H
asta 4 puntos

H
asta 2 puntos

H
asta 25 puntos

Valoración Criterios sujetos a juicio de valor

VALO
RACIO

N
 TÉCN

ICA
 D

E 
O

FERTAS
Puntuación 

M
áxim

a

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
com

o la idoneidad técnica de la solución propuesta

G
rado de definición del proyecto de 

licitación

Program
a de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la fase de proyecto en 
el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Propuestas de seguim
iento (reuniones, 

intercam
bios de inform

ación, etc.)

Program
a y propuesta de ejecución de 

las obras

3
4

ALFAN
ETW

O
RKS CO

M
U

N
ICACIO

N
ES S.L.

FU
TU

RG
Y SO

LU
CIO

N
ES EN

ERG
ÉTICAS S.L

Com
entarios

Com
entarios

9,00
8,00

2,00
0,00

2,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

5,00
5,00

18,00
13,00

D
efine de m

anera suficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que evita, en parte, 
posibles problem

as de rendim
ientos en la instalación pero 

m
antiene algunas dificultades respecto del procedim

iento 
necesario para la ejecución de los trabajos. N

o plantea 
aprovechar el total de la producción en su oferta para el 
caso de que hubiera excedentes y m

ejora algo el 
rendim

iento esperado de la instalación. N
o contem

pla las 
situaciones m

ás desfavorables del diseño propuesto. La 
calidad de los equipos ofertados es suficiente. Contem

pla 
un sistem

a de instalación de la estructura de soporte que 
no es adecuado a las cubiertas donde se instalarán las 
placas o no queda justificado. Presenta m

edidas genéricas 
poco definidas o justificadas para la gestión de residuos.

D
efine de m

anera suficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas por lo que m

antiene 
algunas dificultades respecto del procedim

iento necesario 
para la ejecución de los trabajos. N

o plantea aprovechar el 
total de la producción en su oferta para el caso de que 
hubiera excedentes y m

ejora algo el rendim
iento esperado 

de la instalación pero el diseño de la m
ism

a no lo justifica. 
N

o contem
pla soluciones a las situaciones m

ás 
desfavorables del diseño propuesto. La calidad de los 
equipos ofertados es suficiente. Contem

pla un sistem
a de 

estructura de soporte m
odular de fácil m

ontaje pero 
dism

inuye el rendim
iento de la zona m

ás favorable del 
edificio al no poder ganar altura o no justifica una 
alternativa. Presenta m

edidas genéricas poco definidas o 
justificadas para la gestión de residuos.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

específicas a realizar en un m
es natural. N

o plantea 
superponer esta fase con fases posteriores 
correspondientes a la ejecución de las obras para favorecer 
al plazo de ejecución global del contrato.

N
o propone un program

a de trabajos con tareas y 
actividades específicas a realizar. N

o plantea superponer 
esta fase con fases posteriores correspondientes a la 
ejecución de las obras para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato.

Propone la realización de reuniones de seguim
iento 

sem
anal para inform

ar del avance de los trabajos y acopios.

Aporta un program
a de trabajos y prevé superponer 

actividades para favorecer al plazo de ejecución global del 
contrato. Presenta una propuesta para la ejecución de los 
trabajos poco justificada y que no considera la problem

ática 
y singularidad del com

plejo edificatorio. N
o prevé 

propuestas para la ejecución tareas críticas con influencias 
en los ocupantes de los edificios que eviten ralentizar la 
ejecución de las obras.

Aporta un program
a de trabajos y prevé superponer 

actividades para favorecer al plazo de ejecución global del 
contrato. Presenta una propuesta para la ejecución de los 
trabajos poco justificada y que no considera la problem

ática 
y singularidad del com

plejo edificatorio. N
o prevé 

propuestas para la ejecución tareas críticas con influencias 
en los ocupantes de los edificios que eviten ralentizar la 
ejecución de las obras.
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H
asta 18 puntos

H
asta 4 puntos

H
asta 2 puntos

H
asta 25 puntos

Valoración Criterios sujetos a juicio de valor

VALO
RACIO

N
 TÉCN

ICA
 D

E 
O

FERTAS
Puntuación 

M
áxim

a

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
com

o la idoneidad técnica de la solución propuesta

G
rado de definición del proyecto de 

licitación

Program
a de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la fase de proyecto en 
el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Propuestas de seguim
iento (reuniones, 

intercam
bios de inform

ación, etc.)

Program
a y propuesta de ejecución de 

las obras

5
6

IRRAD
IA IN

G
EN

IERIA SO
LAR SL

LO
REN

ZO
 EN

ERG
ÍAS REN

O
VABLES S.L

Com
entarios

Com
entarios

14,00
4,00

2,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

1,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

12,00
0,00

29,00
4,00

D
efine de m

anera adecuada la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que evita, en parte, 
posibles problem

as de rendim
ientos en la instalación pero 

m
antiene algunas dificultades respecto del procedim

iento 
necesario para la ejecución de los trabajos. N

o plantea 
aprovechar el total de la producción para el caso de que 
hubiera excedentes y m

ejora notablem
ente el rendim

iento 
esperado de la instalación justificándolo adecuadam

ente. 
N

o justifica el estudio de todas las situaciones desfavorable 
del diseño propuesto. La calidad de los equipos ofertados es 
adecuada. Contem

pla un sistem
a de estructura de soporte 

m
odular de fácil m

ontaje pero dism
inuye el rendim

iento de 
alguna de las zonas m

ás favorables del edificio al no poder 
ganar altura o no justifica una alternativa. Presenta m

edidas 
genéricas poco definidas o justificadas para la gestión de 
residuos.

D
efine de m

anera insuficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa idéntica a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas con apartados genéricos e 
incluso incoherentes. N

o plantea aprovechar el total de la 
producción en su oferta para el caso de que hubiera 
excedentes y no aporta inform

ación sobre el rendim
iento 

esperado de la instalación. N
o contem

pla las situaciones 
m

ás desfavorables del diseño propuesto. La calidad de los 
equipos ofertados es suficiente. Presenta m

edidas 
genéricas poco definidas o justificadas para la gestión de 
residuos.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

específicas a realizar en un m
es natural. N

o plantea 
superponer esta fase con fases posteriores 
correspondientes a la ejecución de las obras para favorecer 
al plazo de ejecución global del contrato.

Propone la realización de reuniones de seguim
iento para 

inform
ar del avance de los trabajos y acopios, si establecer 

periodicidades.

Aporta un program
a de trabajos y prevé superponer 

actividades para favorecer al plazo de ejecución global del 
contrato. Presenta una propuesta para la ejecución de los 
trabajos justificada en la que considera la problem

ática y 
singularidad del com

plejo edificatorio aportando varias 
alternativas para el caso de que surgieran problem

as en la 
ejecución. N

o prevé propuestas para la ejecución tareas 
críticas con influencias en los ocupantes de los edificios que 
eviten ralentizar la ejecución de las obras.

N
o aporta program

a de trabajos con fases, tareas o 
actividades. Presenta una propuesta para la ejecución de 
los trabajos poco justificada sin considerar la problem

ática y 
singularidad del com

plejo edificatorio. N
o prevé propuestas 

para la ejecución tareas críticas con influencias en los 
ocupantes de los edificios que eviten ralentizar la ejecución 
de las obras.

N
O

TA: La licitadora indica en su oferta que la inversión 
tendría un coste de 77.942,68 € (IVA excluido).
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H
asta 18 puntos

H
asta 4 puntos

H
asta 2 puntos

H
asta 25 puntos

Valoración Criterios sujetos a juicio de valor

VALO
RACIO

N
 TÉCN

ICA
 D

E 
O

FERTAS
Puntuación 

M
áxim

a

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
com

o la idoneidad técnica de la solución propuesta

G
rado de definición del proyecto de 

licitación

Program
a de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la fase de proyecto en 
el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Propuestas de seguim
iento (reuniones, 

intercam
bios de inform

ación, etc.)

Program
a y propuesta de ejecución de 

las obras

7
8

RED
 D

E IN
N

O
VACIÓ

N
 Y O

BRAS, SL
SABIA EN

ERG
IA S.L.

Com
entarios

Com
entarios

4,00
10,00

4,00
1,00

2,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

14,00
5,00

24,00
16,00

D
efine de m

anera insuficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa idéntica a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas con apartados genéricos e 
incluso incoherentes. N

o plantea aprovechar el total de la 
producción en su oferta para el caso de que hubiera 
excedentes e inform

a que el rendim
iento esperado de la 

instalación propuesta es inferior a lo esperado en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rige a la licitación. N

o 
contem

pla las situaciones m
ás desfavorables del diseño 

propuesto. La calidad de los equipos ofertados es 
suficiente. Presenta m

edidas genéricas poco definidas o 
justificadas para la gestión de residuos.

D
efine de m

anera suficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas con apartados genéricos 
que evita, en parte, posibles problem

as de rendim
ientos en 

la instalación pero m
antiene algunas dificultades respecto 

del procedim
iento necesario para la ejecución de los 

trabajos . N
o plantea aprovechar el total de la producción 

en su oferta para el caso de que hubiera excedentes e 
inform

a que el rendim
iento esperado de la instalación 

propuesta m
ejora notablem

ente el rendim
iento esperado 

de la instalación justificándolo adecuadam
ente. N

o 
contem

pla las situaciones m
ás desfavorables del diseño 

propuesto. La calidad de los equipos ofertados es 
suficiente. Presenta m

edidas genéricas poco definidas o 
justificadas para la gestión de residuos.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

específicas a realizar en un quince días hábiles, así com
o 

superponerlo con fases posteriores correspondientes a la 
ejecución de las obras para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

genéricas a realizar en un plazo m
áxim

o de quince días 
hábiles. N

o plantea superponer esta fase con fases 
posteriores correspondientes a la ejecución de las obras 
para favorecer al plazo de ejecución global del contrato.

Propone la realización de reuniones de seguim
iento 

sem
anal para inform

ar del avance de los trabajos y acopios.

Aporta un program
a de trabajos en el que no prevé 

superponer actividades para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato. Presenta una propuesta para la 
ejecución de los trabajos aceptable con alguna cuestión 
relacionada con la organización de los espacios a resolver. 
Propone realizar tareas críticas con influencias en los 
ocupantes de los edificios fuera de horario laboral.

Aporta un program
a de trabajos y prevé superponer 

actividades para favorecer al plazo de ejecución global del 
contrato. Presenta una propuesta para la ejecución de los 
trabajos poco justificada y que no considera la problem

ática 
y singularidad del com

plejo edificatorio. N
o prevé 

propuestas para la ejecución tareas críticas con influencias 
en los ocupantes de los edificios que eviten ralentizar la 
ejecución de las obras.

N
O

TA: La licitadora incluye  en el docum
ento denom

inado 
“Propuesta técnica” un apartado 8 denom

inado 
“Subcontratación” en el que inform

a que subcontratará el 
55%

 de los trabajos a la em
presa a la em

presa A
RSIN

G
ER 

SO
LU

CIO
N

ES EN
ERG

ÉTICAS, S.L., e indica que el im
porte 

correspondiente a ese porcentaje asciende a la cantidad 
de 38.145,86 €.
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Agencia de M
edio Am

biente y Agua de Andalucía, M
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V
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n T

é
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5

 de
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CO
N

TR 2023 324974

H
asta 18 puntos

H
asta 4 puntos

H
asta 2 puntos

H
asta 25 puntos

Valoración Criterios sujetos a juicio de valor

VALO
RACIO

N
 TÉCN

ICA
 D

E 
O

FERTAS
Puntuación 

M
áxim

a

Contenido y grado de detalle de la propuesta técnica así 
com

o la idoneidad técnica de la solución propuesta

G
rado de definición del proyecto de 

licitación

Program
a de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la fase de proyecto en 
el que se definan las diferentes 
actividades o tareas a realizar

Propuestas de seguim
iento (reuniones, 

intercam
bios de inform

ación, etc.)

Program
a y propuesta de ejecución de 

las obras

9
10

SO
LAR JIEN

N
EN

SE S.L.
SO

LIA EN
ERG

IA REN
O

VABLES SL

Com
entarios

Com
entarios

12,00
4,00

1,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

N
o se especifica nada de este apartado en la oferta

0,00
N

o se especifica nada de este apartado en la oferta
0,00

6,00
0,00

19,00
4,00

D
efine de m

anera adecuada la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que evita, en parte, 
posibles problem

as de rendim
ientos en la instalación pero 

m
antiene algunas dificultades respecto del procedim

iento 
necesario para la ejecución de los trabajos. N

o plantea 
aprovechar el total de la producción en su oferta para el 
caso de que hubiera excedentes e inform

a que el 
rendim

iento esperado de la instalación propuesta m
ejora 

algo el rendim
iento esperado de la instalación justificándolo 

adecuadam
ente. Contem

pla las situaciones m
ás 

desfavorables del diseño propuesto aportando m
edidas 

correctoras. La calidad de los equipos ofertados es 
suficiente. Presenta m

edidas genéricas poco definidas o 
justificadas para la gestión de residuos.

D
efine de m

anera insuficiente la solución propuesta 
presentando una alternativa sim

ilar a la prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas  que evita, en parte, 
posibles problem

as de rendim
ientos en la instalación pero 

m
antiene algunas dificultades respecto del procedim

iento 
necesario para la ejecución de los trabajos. N

o plantea 
aprovechar el total de la producción en su oferta para el 
caso de que hubiera excedentes y no aporta inform

ación 
sobre el rendim

iento esperado de la instalación. N
o 

contem
pla las situaciones m

ás desfavorables del diseño 
propuesto. La calidad de los equipos ofertados es suficiente 
aunque no aporta inform

ación de la estructura portante. N
o 

presenta m
edidas para la gestión de residuos.

Propone un program
a de trabajos con tareas y actividades 

genéricas a realizar en un plazo m
áxim

o de quince días 
hábiles. N

o plantea superponer esta fase con fases 
posteriores correspondientes a la ejecución de las obras 
para favorecer al plazo de ejecución global del contrato.

Aporta un program
a de trabajos en el que no prevé 

superponer actividades para favorecer al plazo de ejecución 
global del contrato. Presenta una propuesta para la 
ejecución de los trabajos poco justificada, con una 
descripción genérica de los procesos a seguir y con 
cuestiones relacionada con la organización de los espacios a 
resolver. Propone realizar tareas críticas con influencias en 
los ocupantes de los edificios fuera de horario laboral.

N
o aporta program

a ni procedim
iento de ejecución de las 

obras
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CONTR 2023 324974

Importe de contrato: 123.102,39 €

ESTUDIO DE OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS

Licitador Importe oferta baja (%)

1 ABENSI ENERGIA S.L.
2 ADENTECH ENGINEERING S.L.
3 ALFANETWORKS COMUNICACIONES S.L.
4 FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L
5 IRRADIA INGENIERIA SOLAR SL
6 LORENZO ENERGÍAS RENOVABLES S.L
7 RED DE INNOVACIÓN Y OBRAS, SL
8 SABIA ENERGIA S.L.
9 SOLAR JIENNENSE S.L.

10 SOLIA ENERGIA RENOVABLES SL
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

nº Ofertas
Precio más bajo
Precio más alto
Precio medio 1
Precio medio + 7%
Precio medio -7%
Oferta inferior a 14% a la otra (sólo para 2 ofertas)
Oferta inferior a 18% del presupuesto de licitacion  (sólo para 3 ofe

PROYECTO Y OBRA DE SUSTITUCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE LA 
SEDE DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA, 
M.P. FINANCIADO CON FONDOS FEDER REACT-EU COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN A 
LA PANDEMIA DE COVID-19

VALORACIÓN ECONÓMICAS DE 
OFERTAS APTAS

Empresas 
mismo grupo

Importe oferta para 
cálculo 

despropocionada
Sin alzas > media 

+7%
Admisión 

justificación
Cálculo tras 

desproporcionada
Puntuación 
definitiva

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS DE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS

1) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 18 unidades porcentuales.

2) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 14 unidades porcentuales a la otra oferta.

3) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 7 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 7 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 18 unidades porcentuales.

4) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 7 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 7 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado.  En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

En el caso de que empresas de un mismo grupo  presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de apreciación 
relacionado anteriormente, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los efectos derivados del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas con valores anormales o desproporcionados 
respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo.
Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la Mesa de Contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.
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CONTR 2023 324974

Importe de contrato: 123.102,39 €

ESTUDIO DE OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS

Licitador

1 ABENSI ENERGIA S.L.

2 ADENTECH ENGINEERING S.L.

3

4

5 IRRADIA INGENIERIA SOLAR SL

6

7

8 SABIA ENERGIA S.L.

9 SOLAR JIENNENSE S.L.
10 SOLIA ENERGIA RENOVABLES SL
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

nº Ofertas
Precio más bajo
Precio más alto
Precio medio 1
Precio medio + 10%
Precio medio -10%
Oferta inferior a 20% a la otra (sólo para 2 ofertas)
Oferta inferior a 25% del presupuesto de licitacion  (

PROYECTO Y OBRA DE SUSTITUCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE LA SEDE DE LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE 
ANDALUCÍA, M.P. FINANCIADO CON FONDOS FEDER REACT-EU COMO 
PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN A LA PANDEMIA DE COVID-19

VALORACIÓN ECONÓMICAS DE 
OFERTAS APTAS

Empresas 
mismo grupo

Importe 
oferta

baja 
(%)

Importe oferta 
para cálculo 

despropocionad
a

Sin alzas > 
media 
+10%

Admisión 
justificación

Cálculo tras 
desproporcionada

Puntuación 
definitiva

ALFANETWORKS 
COMUNICACIONES S.L.
FUTURGY SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS S.L

LORENZO ENERGÍAS 
RENOVABLES S.L
RED DE INNOVACIÓN Y OBRAS, 
SL

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS DE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS

1) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

3) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier caso se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo 
de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado.  En  todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a 
tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

En el caso de que empresas de un mismo grupo  presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación del contrato, se 
tomará únicamente, para aplicar el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los efectos 
derivados del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas con valores anormales o desproporcionados respecto de las restantes ofertas 
formuladas por las empresas del grupo.
Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la Mesa de Contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la 
oferta presentada.
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TR 2023 324974
PRO

YECTO
 Y O

BRA
 D

E SU
STITU

CIÓ
N

 Y A
D

A
PTA

CIÓ
N

 D
E LA

 IN
STA

LA
CIÓ

N
 FO

TO
VO

LTA
ICA

 D
E LA

 SED
E D

E LO
S SERVICIO

S CEN
TRA

LES D
E LA

 A
G

EN
CIA

 D
E M

ED
IO

 A
M

BIEN
TE Y A

G
U

A

Im
porte de contrato:

123.102,39 €

ESTU
D

IO
 D

E O
FERTA

S A
N

O
RM

A
LES O

 D
ESPRO

PO
RCIO

N
A

D
A

S
VA

LO
RA

CIÓ
N

 ECO
N

Ó
M

ICA
S D

E O
FERTA

S A
PTA

S

Licitador
Im

porte O
ferta

Baja (%
)

1
ABEN

SI EN
ERG

IA S.L.
 

2
AD

EN
TECH

 EN
G

IN
EERIN

G
 S.L.

 
3

ALFAN
ETW

O
RKS CO

M
U

N
ICACIO

N
ES S.L.

 
4

FU
TU

RG
Y SO

LU
CIO

N
ES EN

ERG
ÉTICAS S.L

 
5

IRRAD
IA IN

G
EN

IERIA SO
LAR SL

 
6

LO
REN

ZO
 EN

ERG
ÍAS REN

O
VABLES S.L

 
7

RED
 D

E IN
N

O
VACIÓ

N
 Y O

BRAS, SL
 

8
SABIA EN

ERG
IA S.L.

 
9

SO
LAR JIEN

N
EN

SE S.L.
 

10
SO

LIA EN
ERG

IA REN
O

VABLES SL
 

11
 

12
 

13
 

14
 

15
 

16
 

17
 

18
 

19
 

20
 

21
 

22
 

23
 

24
 

25
 

26
 

27
 

28
 

29
 

30
 

31
 

32
 

33
 

34
 

35
 

36
 

37
 

38
 

39
 

40
 

41
 

42
 

43
 

44
 

45
 

46
 

47
 

48
 

49
 

50
 

51
 

52
 

53
 

54
 

55
 

56
 

57
 

58
 

59
 

60
 

61
 

62
 

63
 

64
 

65
 

66
 

67
 

68
 

69
 

70
 

71
 

72
 

73
 

74
 

75
 

Bm
 

Bm
+10%

 
 

Bm
-15%

 
 

Bm
ax

 
 

Bm
c

 
Bm

c-7%
 

 
Bm

c+3%
 

#¡VALO
R!

#¡VALO
R!

#¡VALO
R!

Im
porte oferta para cálculo 

despropocionada
O

fertas para 
cálculo Bm

c
Porcentaje 

de baja
Puntuación 

inicial
O

fertas 
desp.

Adm
isión 

Justif.
Válidas tras justificación 

de desproporcionada
Porcentaje de 

baja
O

fertas para 
cálculo Bm

c 
(tras baja)

Porcentaje de 
baja

Puntuación 
ofertas válidas
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PRO

YECTO
 Y O

BRA D
E SU

STITU
CIÓ

N
 Y AD

APTACIÓ
N

 D
E LA IN

STALACIÓ
N

 FO
TO

VO
LTAICA D

E LA SED
E D

E LO
S SERVICIO

S CEN
TRALES D

E LA AG
EN

CIA D
E M

ED
IO

 AM
BIEN

TE Y AG
U

A

Im
porte de contrato:

123.102,39 €

ESTU
D

IO
 D

E O
FERTAS AN

O
RM

ALES O
 D

ESPRO
PO

RCIO
N

AD
AS

VALO
RACIÓ

N
 ECO

N
Ó

M
ICAS D

E O
FERTAS APTAS

Licitador
Im

porte O
ferta

Baja (%
)

1
ABEN

SI EN
ERG

IA S.L.
 

2
ADEN

TECH
 EN

G
IN

EERIN
G

 S.L.
 

3
ALFAN

ETW
O

RKS CO
M

U
N

ICACIO
N

ES S.L.
 

4
FU

TU
RG

Y SO
LU

CIO
N

ES EN
ERG

ÉTICAS S.L
 

5
IRRADIA IN

G
EN

IERIA SO
LAR SL

 
6

LO
REN

ZO
 EN

ERG
ÍAS REN

O
VABLES S.L

 
7

RED DE IN
N

O
VACIÓ

N
 Y O

BRAS, SL
 

8
SABIA EN

ERG
IA S.L.

 
9

SO
LAR JIEN

N
EN

SE S.L.
 

10
SO

LIA EN
ERG

IA REN
O

VABLES SL
 

11
 

12
 

13
 

14
 

15
 

16
 

17
 

18
 

19
 

20
 

21
 

22
 

23
 

24
 

25
 

26
 

27
 

28
 

29
 

30
 

31
 

32
 

33
 

34
 

35
 

36
 

37
 

38
 

39
 

40
 

41
 

42
 

43
 

44
 

45
 

46
 

47
 

48
 

49
 

50
 

51
 

52
 

53
 

54
 

55
 

56
 

57
 

58
 

59
 

60
 

61
 

62
 

63
 

64
 

65
 

66
 

67
 

68
 

69
 

70
 

71
 

72
 

73
 

74
 

75
 

Bm
 

Bm
+10%

 
 

Bm
-15%

 
 

Bm
ax

 
 

Bm
c

 
Bm

c-7%
 

 
Indice tem

eridad
0,0009638

0,009638
Btem

eraria
 

#¡VALO
R!

#¡VALO
R!

#¡REF!
#¡VALO

R!

Im
porte oferta para cálculo 

despropocionada
O

fertas para 
cálculo Bm

c
Porcentaje 

de baja
Puntuación 

inicial
O

fertas 
desp.

Adm
isión 

Justif.
Válidas tras justificación 

de desproporcionada
Porcentaje de 

baja
O

fertas para 
cálculo Bm

c 
(tras baja)

Porcentaje de 
baja

Puntuación 
ofertas válidas

Las propuestas se valorarán de 0 a 100 puntos, de acuerdo con el siguiente criterio:
Con las bajas (Bi) de las em

presas se hallará su baja m
edia aritm

ética (Bm
) y quedarán excluidas, a los solos efectos de cálculo, aquéllas cuya baja ofertada cum

pla alguna de las condiciones:
Bi ≥  Bm

+10 (M
ás baratos o iguales que la m

edia m
ás 10 puntos)

Bi ≤  Bm
 -15 (M

ás caros o iguales que la m
edia m

enos 15 puntos)
Con las ofertas contenidas en este intervalo se calculará una nueva Baja M

edia denom
inada Baja M

edia Corregida (Bm
c). A continuación,  se puntuarán con arreglo a los siguientes criterios:

Todas las ofertas (Bi) cuyo porcentaje de baja sea igual a la Baja M
áxim

a, obtendrán una puntuación de 100 puntos.
Aquellas ofertas (Bi) contenidas en el intervalo:
(Bm

c-7) ≤ (Bi) ≤ (Bm
áx.)

obtendrán una puntuación resultado de interpolar entre los valores:
(Bm

c-7) = 90 puntos
(Bm

áx.) = 100 puntos.
Aquellas ofertas (Bi) contenidas en el intervalo:
(Bm

 -15) ≤ (Bi) ≤ (Bm
c-7)

obtendrán una puntuación resultado de interpolar entre los valores:
(Bm

 -15) = 0 puntos
(Bm

c-7) = 90 puntos
Todas las oferta que cum

plan Bi < Bm
 -15 obtendrán una puntuación de 0 (cero) puntos.

U
na vez realizada la tabulación económ

ica de las ofertas y aplicado el criterio por el que se determ
inan los valores anorm

ales o desproporcionados, a continuación, de las ofertas adm
itidas, se calculará la Puntuación Económ

ica M
odificada (PEM

)  otorgándose un valor de 10 a la 
oferta m

ejor valorada, siendo esta la puntuación económ
ica m

áxim
a y un valor proporcional al resto de las ofertas, de m

odo que la PEM
 de cada oferta se calculará por sim

ple regla de tres

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofertas cuyo im
porte sea igual o inferior a lo dispuesto al efecto en el Anexo VII-B del PCAP.
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PRO

YECTO
 Y O

BRA
 D

E SU
STITU

CIÓ
N

 Y A
D

A
PTA

CIÓ
N

 D
E LA

 IN
STA

LA
CIÓ

N
 FO

TO
VO

LTA
ICA

 D
E LA

 SED
E D

E LO
S SERVICIO

S CEN
TRA

LES D

Im
porte de contrato:

123.102,39 €

Tipologia de cálculo de baja tem
eraria:

Precio m
edio-7,00%

Tem
eridad:

Baja sobre licitacion

Puntuacion Tem
eridad

Em
presa

Im
porte O

fertado
Tem

eridad

1
ABEN

SI EN
ERG

IA S.L.
                                                             - € 

2
AD

EN
TECH

 EN
G

IN
EERIN

G
 S.L.

                                                             - € 

3
ALFAN

ETW
O

RKS CO
M

U
N

ICACIO
N

ES S.L.
                                                             - € 

4
FU

TU
RG

Y SO
LU

CIO
N

ES EN
ERG

ÉTICAS S.L
                                                             - € 

5
IRRAD

IA IN
G

EN
IERIA SO

LAR SL
                                                             - € 

6
LO

REN
ZO

 EN
ERG

ÍAS REN
O

VABLES S.L
                                                             - € 

7
RED

 D
E IN

N
O

VACIÓ
N

 Y O
BRAS, SL

                                                             - € 

8
SABIA EN

ERG
IA S.L.

                                                             - € 

9
SO

LAR JIEN
N

EN
SE S.L.

                                                             - € 

10
SO

LIA EN
ERG

IA REN
O

VABLES SL
                                                             - € 

11
                                                             - € 

12
                                                             - € 

13
                                                             - € 

14
                                                             - € 

15
                                                             - € 

16
                                                             - € 

17
                                                             - € 

18
                                                             - € 

19
                                                             - € 

20
                                                             - € 

21
                                                             - € 

22
                                                             - € 

23
                                                             - € 

24
                                                             - € 

25
                                                             - € 

26
                                                             - € 

27
                                                             - € 

28
                                                             - € 

29
                                                             - € 

30
                                                             - € 

31
                                                             - € 

32
                                                             - € 

33
                                                             - € 

34
                                                             - € 

D
atos

35
                                                             - € 

Em
presa

Sum
a - Valoración económ

ica 
Sum

a - Tem
eridad

36
                                                             - € 

(vacío)
37

                                                             - € 
Total Resultado

38
                                                             - € 

39
                                                             - € 

40
                                                             - € 

41
                                                             - € 

42
                                                             - € 

43
                                                             - € 

44
                                                             - € 

45
                                                             - € 

46
                                                             - € 

47
                                                             - € 

48
                                                             - € 

49
                                                             - € 

50
                                                             - € 

51
                                                             - € 

52
                                                             - € 

53
                                                             - € 

54
                                                             - € 

55
                                                             - € 

56
                                                             - € 

57
                                                             - € 

58
                                                             - € 

59
                                                             - € 

60
                                                             - € 

61
                                                             - € 

62
                                                             - € 

63
                                                             - € 

64
                                                             - € 

65
                                                             - € 

66
                                                             - € 

67
                                                             - € 

68
                                                             - € 

69
                                                             - € 

70
                                                             - € 

71
                                                             - € 

72
                                                             - € 

73
                                                             - € 

74
                                                             - € 

75
                                                             - € 

Valoración 
económ

ica 
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19/09/2023

ANEXO AL ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION

CONTR 2023 324974

Importe de licitación: 123.102,39 €
Importe del contrato: 123.102,39 €

Tipologia del expediente: ABIERTO

Empresa
Valoración técnica

Importe Ofertado

Hasta 60 puntos Hasta 40 puntos
1 ABENSI ENERGIA S.L. #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
2 ADENTECH ENGINEERING S.L. #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
3 ALFANETWORKS COMUNICACIONES S.L. #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
4 FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
5 IRRADIA INGENIERIA SOLAR SL #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
6 LORENZO ENERGÍAS RENOVABLES S.L #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
7 RED DE INNOVACIÓN Y OBRAS, SL #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
8 SABIA ENERGIA S.L. #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
9 SOLAR JIENNENSE S.L. #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €

10 SOLIA ENERGIA RENOVABLES SL #¡VALOR! #¡VALOR! 0,00 €
11 #¡VALOR! 0,00 €
12 #¡VALOR! 0,00 €
13 #¡VALOR! 0,00 €
14 #¡VALOR! 0,00 €
15 #¡VALOR! 0,00 €
16 #¡VALOR! 0,00 €
17 #¡VALOR! 0,00 €
18 #¡VALOR! 0,00 €
19 #¡VALOR! 0,00 €
20 #¡VALOR! 0,00 €
21 #¡VALOR! 0,00 €
22 #¡VALOR! 0,00 €
23 #¡VALOR! 0,00 €
24 #¡VALOR! 0,00 €
25 #¡VALOR! 0,00 €
26 #¡VALOR! 0,00 €
27 #¡VALOR! 0,00 €
28 #¡VALOR! 0,00 €
29 #¡VALOR! 0,00 €
30 #¡VALOR! 0,00 €
31 #¡VALOR! 0,00 €
32 #¡VALOR! 0,00 €
33 #¡VALOR! 0,00 €
34 #¡VALOR! 0,00 €
35 #¡VALOR! 0,00 €
36 #¡VALOR! 0,00 €
37 #¡VALOR! 0,00 €
38 #¡VALOR! 0,00 €
39 #¡VALOR! 0,00 €
40 #¡VALOR! 0,00 €
41 #¡VALOR! 0,00 €
42 #¡VALOR! 0,00 €
43 #¡VALOR! 0,00 €
44 #¡VALOR! 0,00 €
45 #¡VALOR! 0,00 €
46 #¡VALOR! 0,00 €
47 #¡VALOR! 0,00 €
48 #¡VALOR! 0,00 €
49 #¡VALOR! 0,00 €
50 #¡VALOR! 0,00 €
51 #¡VALOR! 0,00 €
52 #¡VALOR! 0,00 €
53 #¡VALOR! 0,00 €
54 #¡VALOR! 0,00 €
55 #¡VALOR! 0,00 €
56 #¡VALOR! 0,00 €
57 #¡VALOR! 0,00 €
58 #¡VALOR! 0,00 €
59 #¡VALOR! 0,00 €
60 #¡VALOR! 0,00 €
61 #¡VALOR! 0,00 €
62 #¡VALOR! 0,00 €
63 #¡VALOR! 0,00 €
64 #¡VALOR! 0,00 €
65 #¡VALOR! 0,00 €
66 #¡VALOR! 0,00 €
67 #¡VALOR! 0,00 €
68 #¡VALOR! 0,00 €
69 #¡VALOR! 0,00 €
70 #¡VALOR! 0,00 €
71 #¡VALOR! 0,00 €
72 #¡VALOR! 0,00 €
73 #¡VALOR! 0,00 €
74 #¡VALOR! 0,00 €
75 #¡VALOR! 0,00 €

Firma del Jefe de Línea

Nombre: Nombre: Nombre:
Fecha: Fecha: Fecha:

PROYECTO Y OBRA DE SUSTITUCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE LA SEDE DE LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA, M.P. FINANCIADO CON FONDOS FEDER REACT-EU 
COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN A LA PANDEMIA DE COVID-19

Valoración 
Económica Valoración Total 

(a+b)

Firma Técnico responsable del Centro de 
Coste

Firma del Director de la División / 
Subdirector
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Empresa Importe Ofertado Valoración Total

1 ABENSI ENERGIA S.L. 0,00 € 40,00

2 0,00 € 29,00

3 0,00 € 24,00

4 SOLAR JIENNENSE S.L. 0,00 € 19,00

5 0,00 € 18,00
6 SABIA ENERGIA S.L. 0,00 € 16,00

7 0,00 € 13,00

8 0,00 € 12,00

9 0,00 € 4,00

10 0,00 € 4,00

11
12

Valoración 
económica

Hasta 40 
puntos

IRRADIA INGENIERIA 
SOLAR SLRED DE INNOVACIÓN Y 
OBRAS, SL

ALFANETWORKS 
COMUNICACIONES S.L.

FUTURGY SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS S.L
ADENTECH ENGINEERING 
S.L.
LORENZO ENERGÍAS 
RENOVABLES S.L
SOLIA ENERGIA 
RENOVABLES SL
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